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ACTA DE LA DÉCIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO 
09 DE JUNIO DE 2022. 

En la Sala de Pleno del Instituto de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales del Estado de Chiapas, sito en 12 Avenida Poniente Norte No. 1104, Col. El Mirador, de la 
Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; siendo las catorce horas con cuarenta y cinco minutos del jueves 
nueve de junio de dos mil veintidós; concurrieron, previa convocatoria a la Décimo Primera Sesión 
Ordinaria del Órgano Colegiado de este Instituto, las personas integrantes, que enseguida se 
mencionan: 

Comisionada Marlene Marisol Gordillo Figueroa, 
Comisionado Presidente Hugo Alejandro Villar Pinto, 
Comisionado Jesús David Pineda Carpio; y 
Secretaria General de Acuerdos Gabriela Fabiola Ruiz Niño 

1.- Bienvenida, En el uso de la voz el Comisionado Presidente Hugo Alejandro Villar Pinto, expresó su 
agradecimiento a las personas asistentes. 

2.- Pase de lista, El Comisionado Presidente solicitó a la Secretaria General de Acuerdos, el pase de 
lista de asistencia e informe si existe quórum legal para la celebración de la sesión, lo cual así se realizó, 
informando la Secretaria General de Acuerdos que se encuentran presentes las siguientes personas: 

Comisionada Marlene Marisol Gordillo Figueroa, presente. 
Comisionado Presidente Hugo Alejandro Villar Pinto, presente. 
Comisionado Jesús David Pineda Carpio, presente. 

3.- Instalación del quórum, Una vez que el Comisionado Presidente manifestó que habiendo quórum 
legal para sesionar, da por iniciada la décimo primera sesión ordinaria y señala que en atención a los 
puntos: uno, dos y tres del orden del día, solicita a la Secretaria la votación económica. 

Acuerdo primero: en votación económica. el pleno aprueba por unanimidad los puntos uno. dos y tres 
del orden del día. 

El Comisionado Presidente, solicita a la Secretaria General de Acuerdos la lectura y aprobación del 
referido orden del dla que con:sta de lo :siguiente: 

1.-Bienvenida 
2.- Pase de Asistencia 
3.- Instalación de quórum 
4.- Aprobación del orden del día

5.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de los proyectos de resolución que corresponden a 
expedientes de recursos de revisión y denuncias en contra de diversos sujetos obligados por ley, siendo 
estos los siguientes: 

Ponencia "A", - mediante oficio número ITAIPCH/PN010/2022 la Comisionada ponente Mtra. Mar1ene 
Marisol Gordillo Figueroa, somete a consideración del colegiado los siguientes proyectos de resolución.- (\ 

En materia de acceso a la información. 

No. Expediente Sujeto Obligado 

IP/PNT/170/2022-A Ayuntamiento de Sn Fernando 
2 IP/PNT/173/2022-A H. Congreso del estado

/ 

3 IP/PNT/176/2022-A Ayuntamiento de Comitán 

®
4 IP/PNT/182/2022-A Fiscalía General del Estado 
5 IP/PNT/185/2022-A Avuntamiento de Taoachula 

6 IP/PNT/188/2022-A Instituto del Aaua 
7 IP/PNT/191/2022-A Secretaría de obras públicas 
8 IP/PNT/194/2022-A Ayuntamiento de Acacovaaua 

1
9 IP/PNT/197/2022-A Universidad tecnoloaía de la selva / 

Denuncias 

1. DEN11.09L2022-A. Canitán Luis Ánael Vidal 
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2 DEN/112/2022-A Ayuntamiento de Villa Corzo 
3 DEN/115/2022-A Ayuntamiento de Villa Corzo 
4 DEN/118/2022-A Ayuntamiento de Villaflores 
5 DEN/121 /2022-A Ayuntamiento de Villaflores 
6 DEN/124/2022-A Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas 
7 DEN/127 /2022-A Ayuntamiento de Villaflores 

Ponencia "B".- mediante oficio número ITAIPCH/PB/07/2022 el Comisionado ponente Dr. Hugo 
Ale t t d 1 º6 ·andro Villar Pinto, somete a consideración del coleaiado los s1guren es proyec os e reso uc, n.-

En materia de acceso a la información. 

No. Expediente Sujeto Obligado 

1 IP/PNT/189/2022-B Consejo Estatal para las Culturas y las Artes de Chiapas 
2 IP/PNT/192/2022-B Fiscalía General de Justicia 
3 IP/PNT/195/2022-B Ayuntamiento de Villa Corzo 
4 IP/PNT/198/2022-B Ayuntamiento de Tapachula 
5 1 P/PNT /201 /2022-B Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez 
6 1 P /PNT /204/2022-B Universidad Politécnica de Chiapas 
7 IP/PNT/213/2022-B Ayuntamiento de Villaflores 

Denuncias 

1 DEN/107 /2022-8 Tribunal Administrativo del Poder Judicial 
2 DEN/110/2022-B Ayuntamiento de Tonalá 
3 DEN/122/2022-B Tribunal Administrativo del Poder Judicial 
4 DEN/125/2022-8 Ayuntamiento de Jiquipilas 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado 
DEN/128/2022-B de Chiapas 

Ponencia "C".-mediante oficio número ITAIPCH/0011/2022 el Comisionado ponente Mtro. Jesús David 
Pin d e 

· t ·d · · d 1 1 · d I d 1 ·6 e a arp10, sorne e a cons1 erac1on e co eg1a o os s1Qu1entes proyectos e reso uc, n.-
En materia de acceso a la información. 

No. Expediente Sujeto Obligado 

1 IP/PNT/166/2022 Secretaria de Movilidad y transparente 
2 1 P /PNT /169/2022 Fiscalía General del Estado 
3 IP/PNT/172/2022 Ayuntamiento de Arriaaa 

4 IP/PNT/175/2022 Secretaría de Educación 
5 IP/PNT/178/2022 Secretaría de Educación 
6 1 P/PNT /181 /2022 Fiscalía General del Estado 
7 IP/PNT/184/2022 Ayuntamiento de Chalchihuitán 
8 IP/PNT/187/2022 Ayuntamiento de San Cristóbal de las Casas-SAPAM 
9 IP/PNT/190/2022 Ayuntamiento de Angel Albino Corzo 

10 IP/PNT/193/2022 Secretaría del Trabajo 

6. Asuntos Generales:

6.1.· Se da cuenta al Pleno del oficio no. ITAIPCH/DAF/132/2022 mediante el cual el Dr. Humberto 
Montesinos Ruiz, Director de Administración y Finanzas, informa respecto al cumplimiento de la 
presentación de la "Declaración patrimonial de intereses 2022" del personal adscrito a este organismo. 

6.2.- Se da cuenta al Pleno del oficio no. ITAIPCH/DAF/133/2022 mediante el cual el Dr. Humberto 
Montesinos Ruiz, Director de Administración y Finanzas, informa respecto a la integració Unid·�;::,�
Interna de Protección Civil de esta Instituto. 

( ,a,,-

:·· Clausura. 

:r 
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Una vez concluida la lectura correspondiente al orden día, el Comisionado Presidente solicita a la 
Secretaria General de Acuerdos la aprobación del mismo. 

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos recaba la votación respectiva: 
Comisionada Marlene Marisol Gordillo Figueroa, a. favor. 
Comisionado Hugo Alejandro Villar Pinto, a favor. 
Comisionado Jesús David Pineda Carpio, a favor. 

4.· Acuerdo segundo: La Secretaria General de Acuerdos da cuenta de que el pleno del itaipch aprobó 
por unanimidad el orden del día correspondiente a la décimo primera sesión ordinaria de este cuerpo 
colegiado. 

5.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de los proyectos de resolución que corresponden 
a expedientes de recursos de revisión y denuncias ciudadanas en contra de diversos sujetos 
obligados por ley. El Comisionado Presidente cede el uso de la voz a la Comisionada Mar1ene Marisol 
Gordillo Figueroa con el propósito de dar cuenta al Pleno de los expedientes de recursos de revisión y 
denuncias ciudadanas analizadas por la ponencia a su cargo, sometiendo a consideración el sentido de 
resolución que a continuación se menciona: 

Recursos de revisión en materia de acceso a la información. 
Sentido de la 

No. Expediente Sujeto Obligado resolución 

1 IP/PNT/170/2022-A Ayuntamiento de Sn Fernando Modifica 

2 IP/PNT/173/2022-A H. Congreso del estado Confirma 

3 IP/PNT/176/2022-A Ayuntamiento de Comitán Revoca 

4 IP/PNT/182/2022-A Fiscalía General del Estado Confirma 

5 IP/PNT/185/2022-A Ayuntamiento de Taoachula Revoca 

6 IP/PNT/188/2022-A Instituto del Aqua Revoca 

7 IP/PNT/191 /2022-A Secretaría de obras públicas Confirma 

8 IP/PNT/194/2022-A Avuntamiento de Acacovaaua Confirma 

9 IP/PNT/197/2022-A Universidad tecnología de la selva Revoca 

Denuncias 
1 DEN/109/2022-A DEN/109/2022-A Fundada 

2 DEN/112/2022-A DEN/112/2022-A Fundada 

3 DEN/115/2022-A DEN/115/2022-A Fundada 

4 DEN/118/2022-A DEN/118/2022-A Fundada 

5 DEN/121 /2022-A OEN/121 /2022-A Fundada 

6 DEN/124/2022-A DEN/124/2022-A Fundada 

7 DEN/127 /2022-A DEN/127 /2022-A Fundada 

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos, recaba la votación en relación con el sentido de ~ 
resolución de cada uno de los proyectos presentados: 
Comisionada Marlene Marisol Gordillo Figueroa, a favor. 
Comisionado Hugo Alejandro Villar Pinto, a favor. 
Comisionado Jesús David Pineda Carpio, a favor 

Acuerdo tercero: La Secretaria General de Acuerdos da cuenta de que el Pleno del ITAIPCH aprobó 
por unanimidad de votos el sentido de resolución de los expedientes: IP/PNT/170/2022-A, 
IP/PNT/173/2022-A, IP/PNT/176/2022-A, IP/PNT/182/2022-A, IP/PNT/185/2022-A, IP/PNT/188/2022-A, 
IP/PNT/191/2022-A, IP/PNT/194/2022-A e IP/PNT/197/2022-A sometidos a consideración de la 
Comisionada Marlene Marisol Gordillo Figueroa. Así también aprueba el sentido de las denuncias 
radicadas en los expedientes: DEN/109/2022-A, DEN/112/2022-A, DEN/115/2022-A, DEN/118/2022-A, 
DEN/1 21 /2022-A, DEN/124/2022-A y DEN/127 /2022-A. 

A continuación, el Comisionado Presidente, da cuenta al Pleno de los asuntos analizados por la 
ponencia "B" a su cargo, mencionando el sentido de resolución propuesto: 
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Recursos ae revisiOn en materia ae acceso a la infonnaciOn. 
Sentido de la 

No. Expediente Sujeto Obligado resolución 
Consejo Estatal para las Culturas y las Artes 

1 IP/PNT/169/2022-B de Chiapas Revoca 

2 IP/PNT/192/2022-B Fiscalía General de Justicia Modifica 

3 IP/PNT/195/2022-B Ayuntamiento de Villa Corzo Revoca 

4 IP/PNT/198/2022-B Avuntamiento de Tapachula Revoca 

5 IP/PNT/201/2022-B Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez Sobresee 

6 IP/PNT/204/2022-B Universidad Politécnica de Chiapas Revoca 

7 IP/PNT/213/2022-B Ayuntamiento de Villaflores Revoca 

Denuncias. 

1 DEN/107 /2022-8 Tribunal Administrativo del Poder Judicial Infundada 

2 DEN/110/2022-B Ayuntamiento de Tonalá Fundada 

3 DEN/122/2022-B Tribunal Administrativo del Poder Judicial Fundada 

4 DEN/125/2022-B Ayuntamiento de Jiauioilas Fundada 
Secretaría Ejecutiva del Sistema 

5 DEN/128/2022-B Anticorrupci6n del Estado de Chiapas Infundada 

A continuación, la Secretaria General de Acuerdos, recaba la votación en relación con el sentido de 
resolución de cada uno de los proyectos presentados: 
Comisionada Marlene Marisol Gordillo Figueroa, a favor. 
Comisionado Huoo Alejandro Villar Pinto. a favor. 
Comisionado Jesús David Pineda Carpio, a favor 

Acuerdo Cuarto: La Secretaria General de Acuerdos da cuenta de que el Pleno del ITAIPCH aprobó por 
unanimidad de votos el sentido de resolución de los expedientes: IP/PNT/189/2022-B, IP/PNT/192/2022-
B, IP/PNT/195/2022-B, IP/PNT/198/2022-B, IP/PNT/201 /2022-B, IP/PNT/204/2022-B e IP/PNT/213/2022-
B sometidos a consideración del comisionado ponente Dr. Hugo Alejandro Villar Pinto. Así también 
aprueba el sentido de las denuncias radicadas en los expedientes: DEN/107/2022-B, DEN/110/2022-B. 
DEN/122/2022-B, DEN/125/2022-B y DEN/128/2022-B. 

Continuando con el desahogo de la sesión, el Comisionado Presidente cede el uso de la voz al 
Comisionado Jesús David Pineda Carpio con el objeto de dar cuenta al Pleno de los expedientes de 
recursos de revisión analizadas por la ponencia a su cargo, sometiendo a consideración el sentido de 
resolución que a continuación se menciona: 

En materia de acceso a la infonnación. 

No. Expediente Sujeto Obligado 

1 IP/PNT/166/2022 Secretaria de Movilidad y transparente 

2 IP/PNT/169/2022 Fiscalía General del Estado 

3 IP/PNT/172/2022 Ayuntamiento de Arriaga 

4 IP/PNT/175/2022 Secretaría de Educación 

5 IP/PNT/178/2022 Secretaría de Educación 

6 IP/PNT/181/2022 Fiscalía General del Estado 

7 IP/PNT/184/2022 Ayuntamiento de Chalchihuitán 
Ayuntamiento de San Cristóbal de las Casas-

8 IP/PNT/187/2022 SAPAM 

9 IP/PNT/190/2022 Ayuntamiento de Ángel Albino Corzo 

10 1 P/PNT /193/2022 Secretaría del Trabajo 

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos, recaba la votación respectiva: 
Comisionada Marlene Marisol Gordillo Figueroa, a favor. 
Comisionado Hugo Alejandro Villar Pinto, a favor. 
Comisionado Jesús David Pineda Carpio, a favor 

Sentido de 
resolución 

Revoca 

Sobresee 

Confirma 

Revoca 

Revoca 

Confirma 

Sobresee 

Sobresee 

Modifica 

Sobresee 

Acuerdo quinto: La Secretaria General de Acuerdos da cuenta de que el Pleno del ITAIPCH aprobó por 
unanimidad de votos el sentido de resolución de los expedientes IP/PNT/166/2022, IP/PNT/169/2022,@) 
IP/PNT/172/2022. IP/PNT/175/2022. IP/PNT/178/2022. IP/PNT/181/2022. IP/PNT/1 84/2022, 
IP/PNT/187/2022, IP/PNT/190/2022 e IP/PNT/193/2022 
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6.- Asuntos Generales. - El punto seis del orden del día corresponde a Asuntos Generales. 

El Comisionado Presidente instruye a la Secretaria General de Acuerdos a efecto de desahogar el punto 
6.1 del orden del día, dando lectura al oficio ITAIPCH/DAF/132/2022 suscrito por el Director de 
Administración y Finanzas, mediante el cual informa al colegiado que en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 32 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, que refiere a la 
presentación de la declaración de situación patrimonial y de intereses, tiene a bien comunicar que, toda 
la plantilla de personal adscrito a este Instituto, cumplió en tiempo con la entrega de la "Declaración 
Patrimonial y de intereses 2022". obligación que se realizó ante la Dirección de Administración y 
Finanzas; así también informo que el resguardo de los archivos documentales y magnéticos 
permanecerán en dicha dirección, en tanto se cuente con la persona titular del órgano de control interno. 

6.2.- A continuación, la Secretaria General de Acuerdos da cuenta al Pleno del oficio no. 
IT AIPCH/DAF/133/2022, mediante el cual el Director de Administración y Finanzas informa respecto a la 
integración de ta Unidad Interna de Protección Civil de este Instituto. En este sentido, la Secretaria 
menciona que para conocimiento del colegiado, el Director de Administración y Coordinador General de 
la Unidad Interna comparte copia simple del acta constitutiva de la referida unidad en la que se puede 
constatar los objetivos, funciones y la integración de las brigadas previstas en ta normativa en la materia. 

Siendo asuntos de carácter informativo la secretaria general de acuerdos da lectura al acuerdo 
correspondiente: 

Acuerdo sexto: La Secretaria General de Acuerdos da cuenta de que el pleno del ITAIPCH fue 
debidamente informado del cumplimiento de la presentación de la declaración de situación patrimonial y 
de intereses por parte del personal adscrito a este organismo público. Así también los integrantes del 
pleno fueron debidamente informados de la integración de la Unidad Interna de Protección Civil. 

7.- Clausura, habiéndose agotados los asuntos de la presente sesión, el comisionado presidente declara 
clausurada la décimo primera sesión ordinaria, siendo las quince horas con quince minutos del día de su 
inicio, firm~ndo los qug gn gllg intgrvinigron pgrn los gfoctos IGgglos conducontos. 

MTRA. MARLE E RISOL GORDILLO FIGUEROA 
COM SIONADA 

M 
SECRET 

r .•. / 

/ 

Las firmas que anteceden, corresponden a la Décimo Primera Sesión Ordinaria del Pleno del ITAIPCH, acta número 11 -0 /2022, 
celebrada de manera presencial en las oficinas que ocupa el ITAIPCH, el jueves nueve de junio del ano dos mil veintidós . 
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